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SUSCRIPCION PARA LA (!?'' “n,a*,* 1 * * *®" * »5 Se suscribe á este periódico en ia Sección

Que la Dirección general de Derechos 
y Propiedades del Estado, en el expe
diente promovido por el Ayuntamiento 

; de la Guardia en solicitud de que seres- 
pelaran las adquisiciones de terrenos he
chas por diferentes vecinos do aquella 
villa, y de otras anejas en concepto de 
roturaciones arbitrarias, resolvió en 8 de 
Agosto último, y declaró nulas y sin efec
to las ventas de lodos los terrenos á que 
se contraían las indicadas escrituras, dis
poniendo al propio tiempo se diesen de 
baja en los inventarios las demás fincas 
comprendidas en las mismas escrituras 
que no hubiesen sido enajenadas:

Que el Gobernador, do acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, denego 
la autorización fundado en las facultades 
que competen á los Ayuntamientos y á
l is Alcaides con arreglo á los artículos 
74 y 80 de la ley ríe 8 de Enero de 
1819; en que el Alcalde no habia hecho
más que disponer lo necesario para llevar
a efecto un acuerdo que la corporación 
municipal de Villanüeva habia dictado 
antes de la diligencia de posesión que el 
Juez dió de los terrenos en cuestión; en 
que su conducta habia sido despues jus
tificada por la resolución déla Dirección 
de Derechos y Propiedades declarando 
nulas las ventas de varias fincas; en que 
el Alcalde no habia tenido intención de 
delinquir, y que por lo tanto debía de
clarársele exento de responsabilidad cri
minal; y por último, parque tanto el Al
calde como los demás sujetos de que se 
trataba habían obrado en el cumplimiento 
de su deber y en el ejercicio legitimo oe 
su respectiva autoridad, olido y cargo, y 
por obediencia debida.

Visto el art. $0 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 sobre organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos, (pie determi
na que es atribución de estas Corpora
ciones arreglar por medio de acuerdos, 
conformándese con las leyes y reglamen
tos, el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes, aña - 
diendo que esta clase de acuerdos son 
siempre ejecutorios:

Visto el art. 74 de la misma ley, se
gún el cual corresponde á les Alcaides
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PARTE OFICIAL.

I’IIF.SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
Continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(Gaceta Rém. 8.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociólo 5.0
Remitido á informe de la Sección de 

Estaño y Gracia y Justicia de! Consejo 
de Estado .el expediente de aidorizacioh 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Lillo para procesar á Don 
Juan Antonio Esdudero, Alcalde de VE 
llanueva de Bogas, y sus dependientes 
Rufino Peña, Félix Rodriguez y Pablo 
Nuñez, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Toledo denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Lillo para procesar al Alcalde do 
Villanüeva de Bogas 1). Juan Antonio 
Escudera; y sus dependientes Rufina 
Peña, Félix Rodriguez y Pablo Nüñez.

Resulta:
Que D. Marirno Moreno Rubio, veci

no de Toledo, adquirió en subasta del 
Estado una finca denominada el Artesón, 
sita en término de la Guardia, que per
teneció á los Propios de la misma y de
finas convecinos:

Que dicho adquirente enajenó la cita
da finca á 1). Simón Muñoz Ramos, de 
.la vecindad de Villamuelas, por escri
tura pública, su fecha 14 de Diciembre 
de 1861, el que con presentación de co
pia de la misma pretendió del Juzgado 
se le confiriese la posesión de la referida 
/inca, á lo cual accedió el Juzgado, dán

dosele en su virtud la posesión con las 
salemnidadé.s debí as, á cuyo acto com
pareció el Alcaide de Villanüeva de Bo 
gas D. Anlonio Escudero haciendo pro
testa de! mismo, aun cuando sin resul
tado positivo, porque no obstante ello se 
dió la posesión á Mtipoz liamos:

Que posteriormente-, y consiguiente á 
ia misma posesión, el comprador envió 
stis yuntas para preparar la barbechera; 
y cuando los criados que las guiaban 
estaban practicando aquella operación, 
les fué impedida por el alguacil Rufino 
Peña, que de orden del Alcalde, con ban
dolera y armado de escopeta, y auxilia
do del guarda rural Félix Rod'iguez y 
de Pablo Nuñez, arrojaron á dichos cria
dos del terreno, impidiéndoles que siguie
sen labrando, lo cual ejecutaron, según 
decían, de orden del Alcalde:

Que examinados los cuati o criados, 
que lo eran Olallo liamos, Fernando Pi- 
■nido, Francisco López y Aniceto Chueca. 
estuvieronconforii.es en el. hecho que 
con referencia á ellos habia denunciado 
su dueño I). Simón.

Que tomadas declaraciones al Peña, 
á Rodríguez y á.Nimez, aseguraron qiiy 
el primero era el único que ilevaba ór- 
deu del Alcalde y quien la imimo al ma
yoral sin niaguna amenaza, y que los 
otros dos no iban con aquel, sino que se 
le unieron por casualidad en el campo 
donde sé hallaban cazando:

Que EscutL ro informó, y lúege declaró 
que en efecto habia tenido note a de qui
en el terreno de los Lomos y sitio deno
minado Artesón había unas yuntas con 
las que se estaba roturando el terreno en 
perjuicio de los pastos, y que por ello 
habia prevenido al alguacil Retino Peña 
dijese á los roturado! es que dejasen de 
hacerlo y no volviesen sin coime miento 
del Alcalde; pero que semejante medida 
la habia adoptado en u o de sus faculta
des administrativas:

Qtie el Alcalde de la Guardia, evacuan
do un informe que el Juzgado le habia 
pedido, manifestó que el expíe, ado quin 
lo pertenecía á la jurisdicción do aquel 
pueblo, si bien sus pastos y labores los 
disfrutaban los vecinos de Villanüeva de

Bogas, una do las villas (k 'a mancomu- 
nitlad, y que en ella se fijaba á los lleva
dores de las lii'rrzs la respectiva contri 
bi clon:

Que el Juzgado, en vísta de todo es
to, y de conformidad con el dictamen del 
Promotor fiscal, acordó solicitar la au
torización de que ¡tabla el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850 para continuar 
los procedimientos contra el Alcalde. Es
cudero y contra Peña, Rodriguez y Nit
idez, á quienes reputaba reos de los de
litus expresados en los artículos 508 y 
420 del Código penal:

Que habiendo dispuesto el Goberna 
dor oir á los interesados, se presentó 
como justificante de la manera con que 
habían obrado una certificación en la que 
constaba que el Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Bogas en sesión del día 23 de 
Febrero, teniendo ea cuenta que se ha 
liaba pendiente de resolución superior el 
futuro destino del terreno común de los 
Lomos, y atendiendo a ser ya bastante 
avanzada iaépuca para barbechar, acordó 
no se permitiesen roturar dichos terrenos 
en daño del aprovechamiento de pastos 
despues del 1. * de Marzo; entendiéndo
se que había de ser sin perjuicio de los 
derechas adquiridos por los particulares 
conforme á la ley de 6 de Mayo de 1855:

Segundo: que por resolución de la Ad
ministración de Directas, Estadística y 
Fincas del Estado de la provincia, recaída 
en el expediente relativo á terrenos de la 
mancomunidad que el Ayunlamient'ó de 
la Guardia disputaba al de Villanüeva de 
Bogas, y que se comunicó á ¡os Alcaldes 
de ambos pueblos, se declaró que el de 
la guardia solo lenia en aquellos la juris
dicción en la parte criminal y ordinaria, 
mas no en la administrativa, la cual cor
respondía al de Villanüeva:

Tercero: que la circunstancia de per
tenecer el terreno de los Lomos al lér- 
inino administrativo de Villanüeva apa
recía en la circular del Gobierno de la 
provincia encargando la captura de míos 
ladrones que hablan robado caballeras 
en el propio terreno, que se hallaba in 
sería en el Boletín, ostial de la provincia i 
del 51 de En.ro de 1:

estuvieronconforii.es


Subsecretaría.—Negociado 5.0
Remitido á informe de la Seecion de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo

Pasado á informi) de la Sección do 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Ma
nuel Hernández en apelación del acuerdo’ 
por el que el Consejo provincial de Al
mería declaró solda lo á su hijo Antonio', 
quinto del reemplazo del corriente año 
por el cupo de aquella capital, dicha 
Sección ha emitido sobre este asunto el 
siguiente dictamen:

a Antonio Hernández y Berengüe!, nú
mero 55 del sorteo celebrado pira 1862 
en Almería, expuso tener un hermano 
sirviendo, y no quedar á su padre más 
que otros dos hijos menores de I7 años, 
acreditando este último extremo; pero 
como no presentó certificado relativo al 
hermano que decía estar sirviendo, el 
Ayuntamiento lo dcelaró soldado, cuyo 
fallo confirmó despues el Consejo pro
vincial en vista de que, según los certi
ficados que le presentaron y obran en el 
expediente, el hermano falleció en el 
Hospital militar de Barcelona el 50 de 
Marzo último, (lia justamente señalado 
para la decía» ación de soldados de la 
quinta de que se trata.

En queja acude á V. E Manuel Her
nández, padre del quinto Antonio, y so - 
licita se revoque el fallo del Consejo ó 
se declare libre á este mozo por gracia 
especial.

Com i observará Y. E , la Corpora
ción provincial de Almería, si bien sal
vando su voto un Consejero, se apoyó 
para declarar definitivamente soldado á 
Antonio Hernández en que era preciso 
que el hermano de este quinlo hubiese 
vivido todo el día 50 de Marzo; pero en 
concepto de la Sección, el párrafo un
decim i del art. 7G en que se consigna la 
excepción do que se trata, y la regla 7.a 
del 77 que marca el liem m á que han 
de referirse las circunstancias de las ex
cepciones, solo exigen se justifique que 
el hermano ó hermanos de los quintos se’ 
hallaban sirviendo precisamente el dia 
fijado para la declaración de soldados y 
no que sirvan lodo ese dia, ni aun la 
parle que de él dura dicho acto:

Entendida así la ley en esta parle, y 
para el caso que nos ocupa, es innegable 
que el hermano de Antonio Hernández 
se hallaba sirviendo el 50 de Marzo, cre
yón lo la Sección esta interpretación tanto 
más justa, cuanto que si hoy se le niega 
la excepción del párrafo undécimo á un 
mozo porque su hermano muriese al 
minuto de principiar el dia señalado para 
la declaración de soldado, posible es que 
llegue el caso de tener que negarla por
que el hermano que estuviera en filas.

ejé'c.iílar y Lacer ejecutar los acuerdos y 
deliberaciones de los Ayuntamientos 
cuantío tengan legalmenle el carácter de 
ejecutorios; expresandoqtie cuando ver
sen sobre asuntos ajenos de la corpora
ción municipal ó puedan ocasionar per
juicios públicos, suspenderán su ejecu
ción, consultando inmediatamente al Jefe 
político, hoy Gobernador:

Visto le art. 508 del Código penal, 
por el que «o castiga al empleado del 
orden administrativo que se abrogare 
atribuciones judiciales, ó impidiere la 
ejecución de una providencia ó decisión 
dictada por Juez competente:

Vi-do el art. 420, por el que se cas
tiga de la misma manera á cualquier 
persona que sin estar legítimamente au- 
orizada impidiere á otro con violencia 
hacer lo que la ley no prohíbe, ó le com
pidiere. á ejecutar lo que no quiera, sea 
listo ó injusto:

; Visto el certificado expedido por el 
Alcalde de la villa de la Guardia, fecha 
10 de Mayo del corriente año. en que 
dice que el quinto denominado el Arte
són se halla en léimino de la villa de la 
Guardia:

Visto el testimonio d-l anuncio que se 
dice in'sr-rlo en el Boletín de la provincia 
de Toledo del dia 31 de Enero de 1861, 
del que aparece que el Alcalde de Villa- 
nueva de Bogas oficio al Gobernador de 
la provincia noticiándole qaeenel dia22 
d d propio mei y año, en el sitio de los 
Lomos, término administrativo de Villa- 
nueva y jurisdiccional de la Guardia, ha
bía sido robada una mula.

Considerando que el Alcalde D. Juan 
Antonio Escudero, al disponer que se 
suspendiese la barbechera del quinto del 
Artesón, no hacia sino disponer lo nece
sario para llevar á efecto un acuerdo de 
la Municipalidad, con arreglo á lo pro
venido en el art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1815 sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos:

Considerando, respecto al guarda Rufino 
Peña que en el modo con que procedió 
no hizo mas que obedecer las órdenes 
de su superior el Alcalde.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador en cuanto 
al Alcalde I). Juan Antonio Escudero y 
guarda Rufino Peña, y que debe decla
rarse innecesaria por lo relativo á los 
otros sujetos de quienes se trata.»

Y abiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. D. (>.) resolver de comformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo com mico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V S. muchos años. Ma- 
did 17 de Diciembre de 1862. Posada 
Herrera.

Sr. Gobernador do la provincia de 
Toledo.

atribuciones de los Ayuntamientos, por i 
cuyo párrafo segundo se autoriza á los | 
Alcaldes para adoptar, donde no hubiere < 
delegado del Gobierno con este objeto, i 
todas las medidas protectoras déla se- I 
gurí dad personal, de la propiedad y de 
la tranquilidad pública, con arreglo á las 
leyes y disposiciones de las Autoridades 
superiores: i

Vista la regla 27 de la ley provisio
nal para la aplicación del Código penal, 
que determina que los Jueces y Tribuna
les y las Autoridades y sus agentes están 
obligados á detener ó mandar detener á 
las personas que según fundad >s indicios 
fueron reos de delito de cuya perpetra- 
ci n tuviesen conocim culo, añadiendo 
que lo mismo deberán hacer t on los res • 
ponsables de fallas, si fueren personas 
desconocidas:

Vista la regla 29 de la misma ley, que 
previene que la Autoridad gubernativa ó 
agenté de la misma que detuviesen á una 
persona la pondrán á disposición del 
Tribunal competente dentro de 24 horas:

Visto el párrafo sétimo del art. 485 
dul Código penal, por el que se castiga 
con las penas de tres á lo dias' de ar
resto y reprensión á los particulares que 
falten al respeto y sumisión debida á 
cualquier fimei mario revestido de Au
toridad pública: ¡

Visto el párrafo décimocuarlo del ar
ticulo 485, por el que igualmente se 
castiga con el arresto de uno á 15 dias 
y una imilla de uno á 15 duros á los 
que excitasen ó dirigieren reuniones 
tumultuosas en ofensa de alguna persona 
ó del sosiego de las poblaciones:

Visto el párrafo tercero del ai't. 494, 
que determina que incurren en la pena 
de uno á cuatro días de arresto y multa 
de uno á 4.duros ios que fallaren á la 
obediencia debida á la Autoridad, de
jando de cumplir las órdenes que esta 
les comunique, en ledos aquellos casos 
cu que la desobediencia no tenga señala
da mayor pena por el Codigo penal ó le
yes especiales:

Vistos los artículos 192 y 194 del 
Código penal, que previene que cometen 
desacato contra las Autoridades los que 
injurian, insultan ó amenazan á las Au
toridades en funciones permanentes ó 
llamadas á ejercerlas en lodo caso y 
circunstancias:

Considerando que el Teniente Alcalde 
se vió desobedecido cuando dictó las 1 
medidas que estimó oportunas dirigiendo 
la función del pueblo de Quinlanilla:

Considerando que, al disponer la de
tención de los mozos á quienes principal
mente atribuía el alboroto, obraba con 
arreglo á la facultad de que podia hacer 
uso según lo prescrito en el art. 73 de 
la ley de Ayuntamientos:

Considerando que en la manera con 
que tuvo lugar la detención se guarda
ron las formalidades prescritas en las 
reglas 27 y 29 de la ley provincial para 
la aplicación del Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina I 
(q. D. g ) resolver de conformidad con I

de Estado el expediente de autorización Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
negada por V. S. al Juez de primera i Enero de 1845 sobre organización y 
instancia di Villalpando para procesar á 
D. Manuel Ares, Teniente Alcalde del 
pueblo de Quinlanilla, ha consultado lo 
siguiente:

Excmo. Sr : Esta Sección lia exami 
nado el expediente en que el Gobernador 
de Zamora denegó la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de 
Villalpando para procesar á Don Manuel 
Arés, Teniente Alcalde del pueblo de 
Quinlanilla.

Resulta:
Que con motivo do celebrarse en di- ; 

olio pueblo la festividad de San Antonio 
Abad, varios mozos llevaron por su cuen- ; 
ta un tamborilero, que estuvo tocando en 
el sitio de costumbre; que por rivalida
des entre los mismos mozos, fue otro 
tamborilero el dia 18, el cual estuvo lo
cando tambien-en el mismo sitio; y .como 
locase cosas diferentes que el primero, 
el Teniente Alcalde, que por encargo del 
Alcalde dirigía el orden do la función, 
dispuso i¡ue ios dos tamborileros se se 
parasen, y cada uno locase en un sitio 
distinto:

Que habiéndose opuesto el Juez de 
paz 1). Manuel de Aguado y otros dos 
sugelos, el Teniente Alcalde pidió el au
xilio á la Guardia civil, con la queso 
presentó cu el lugar de la ocurrencia; y 
habiendo mandado de nuevo separar á 
los tamborileros, Aguado con voces muy 
alteradas y alarmantes, se opu o á lo que 
el Teniente Alcalde ordenaba, cau.ando 
un grande alboroto; y co no el Teniente 
Alcalde, le mandase callar, Aguado con
testó que no le, daba la ganana, y que él 
era mas autoridad que el Teniente Al
calde:

Que en vista de esto, el Teniente Al
calde juzgó oportuno arrestarle;, y ha
biéndolo mandado, se formó un motín, 
en el que los que le ocasionaban profe-' 
rían palabras ofensivas, de desacato y de 
blasfemia, por lo <¡ue el Teniente Alcal
de ordenó que quedaran arrestados va
rios de los mozos, y entre ellos el Juez 
de paz D. Manuel Aguado, á los cuales 
puso en el acto á disp sicion d.-l Alcalde, 
con objeto de (pie instruyera las prime 
ras diligencias y las remitiese al Juzgado:

Que cumplido asi, y sustancia la cau
sa por el Juez, dictó auto de sobresei
miento respecto á los acusados, mandan
do sacar el tanto de culpa contra el Te-

i mente Alcalde, á quien reputaba como 
i el verdadero autor de los desórdenes.
i por creer que habían sido ocasionados á 

consecuencia de las medidas que adoptó, 
y que estas habían sido desacertadas.

Que habiéndose solicitado del Gober- 
I nador de la provincia la consiguiente au- 
■ torizacion, fue denegada, de conformidad 
| con el dictamen del Consejo provincial.
i por entender que el Teniente habia.obrado 

con arreglo á las facultades deque podía 
hacer uso, en virtud de lo prescrito eh el

: art. 75 de la ley de Ayuntamientos, y 
i habiendo guardado las formalidades esla- 
| Mecidas en la regla 29 de la ley pro- 
I visional para la aplicación del Código' 
: penal.

{Gacela número 9.)
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

lo consultado poiJa referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1862.—Posada Her
rera .
Sr. Gobernador de la provincia de Za

mora.

Subsecretaría.—Sección de órden pú
blico. — Negociado 5.° — Quintas; — 

Circular.



falleciera al faltar un salo, minuto lam- 1 
bien para lermigar ese dia.

Por todas oslas consideraciones, la ’ 
Sección opina que Antonio Hernández se 
halla comprendido en la .excepción (pie 
establece el párrafo undécimo citado, i 
debiendo en consecuencia ser dado de 1 
baja ó ir á cubrirla el número que cor
responda.»

Y habiendo |o: ido á bien la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en < I preinserto dictamen 
v disponer que esta resolución se circule 
para qué sirya de. regla general en casos 
análogos, de Real orden lo dignó Y. S. 
paro Lis efectos .corresponiíhmles. Dios 
guarde á V. S muchos años Madrid 51 
de Diciembre de 18G2.=Posaúi Her
rera . )*J

Sr. Gobernador de lo provincia de......
. r hi 1 ni; <'>') h) ’iou >io;

GONSE.lt) DE ESTADO.

Real ¡iecseto.

Doña Isabel Jl, por la gracia de Dios 
y la Constitución de. la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y ei lendieren, 
y á quienes, loca su observancia y cum - 
pliminnló, sabed: que lie ¡venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre pniiles, do la una Doña Ma
rii ¡le las Meríibdes Villanueva, viuda 
de D. .losé .Moreno Teixeira, Ayudante 
primero que fué de Obras públicas en la 
provincia de Pontevedra, y en su nom 
bre el Licenciado í). Santiago Aguiar y 
Mella, dümandanle; y de la oirá mi Fis
cal, representando ú la Administración 
demandada, sobre que se declare, á la 
demandante cbn derecho á pensión de 
Monte-pío.

Visto: |
Visto el expediente gubernativo dél 

Cual resulta:
Que D. José MorenoTuixeira fué nom 

brado por la Dirección general de (la- 
miaos en 4 de M uzo de 1845 Celador 
interino con destino á las obras del puer
to de ia Lage y.sneldo de 21 rs'. diarios 
cuyo servicio estuvo desempeñando hasta 
que, á consecuencia del Real deci é!o de 
12 de Abril de. 185-1, expedido por el 
Ministerio de Fomento, por el que se 
creó el personal facultativo auxiliar .del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana- ¡ 
les y Puertos, fué promovido por Real . 
orden á la plaza de Ayudante de Obras i 
públicas con la categoría de término y i 
sueldo fijo de 10.500 rs. habiéndola ser- i 
vido hasla el 20 de Octubre de 1858', | 
en que falleció en el ejercicio de sus fun
ciones:

Que con este motivo, y funda la en ' 
estos antecedentes, su viuda Doña Maria . 
d» las Mercedes Villanueva acudió con 
Instancia documentada en 15 de No
viembre á la Junta de Clases pasivas, 
solicitando que se le designará la pen
sión que lo correspondía conforme á lo 
prevenido en el párrafo segundo del ar

tículo 4.” del mencionado Real deere ¡o 
de 12 de Abril de 1854, el cual esta
blecía: «que los Ayudantes y Auxiliares 
permanentes gozarían además las con
sideraciones que disfrutaban como em-

cun.lancia llevaba ea si aso. Oimiento ó 
conformidad del Ministerio de Hacienda 
á cuanto en él se preve: i i, y por tanto á 
la incorporación en el Monte pío á los 
Ayudantes de Obras públicas, y no se

picados con sueldo clasificado los de las 
demás carreras civiles que se encontra
sen en este caso, á fin de que les fuesen 
aplicables los derechos pasivos, asi como 
los de viu ledad y orfandad para sus 
mujeres é hijos conforme a las dispnsi- 
cionesquo rigiesen sobre esto particular: »

Que la Junta de Clases pasivas, coií- 
s-deraadb á la interesada comnreirlidi 
en los Reales decretos de 28 de i) ciem 
bre i!» 1849 y 9 de Mayo dé 1858, de 
claró en 18 de Febrero, (le 1859 que no 
tenia derecho á la pensión (¡ue solíci- 
cilaba mediante á que las disposiciones, 
á que se refería la interesada no se ha
bían comunicado á la Junta ni encarga
do su cumplimiento á la misma por el 
Ministerio de Hacienda: ■

Que no conformándose Doña María de 
las Mercedes Villanueva con el referido 
acuerdo, dirigió instancia en 28 de Mar
zo a! Ministerio de Fomento, citando va 
rios casos análogos resuellos favorable
mente, y pidiendo se pusiese de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda, á fin (le

creyó fuese es acial el que se comunica- 
¡ se por el Ministerio de Hacienda para 

su cumplimiento; pero que habiéndose 
pp.sleriormentn prevenido por el arl. 5.’ 
del Real decreto de 9 de Mayo de 18 ¡8 

' (¿ue en lo sucesivo se considerasen como 
I parí'1 integrante de ios reglamentos de 
. Montes-píos las incorporaciones y acia' 
i raciones á los mismos que hubieran sido

hechos por los Ministerios respectivos 
¡ hasta la publicación del Rea! decreto de

28 de Diciembre (le 1849, y por el do 
: Hacienda desde la misma fecha $n ade 
¡ lanle.en virtud-de tan terminante dispo- 
! sicion se desestimó la instancia de la in

teresada en sesión de 18 de Febrero, 
viéndose obligado á prescindir del pre
cedente establecido en el expediento de

i la Doña Juana Roomde, sin embargo de 
; conceptuarla en el mismo caso;
i Y p'ir último, que, de los documentos 
I que presentí) la interesada, resultaba que 
i hasta la. publicación del Real decreto de 

12.deAbril de 1854, expedido por el 
Mii isterio de Fomento, desempeñó su

que so comunicasen las órdenes opórlu - : 
ñas para (|neja Junta m> retardase ni . 
pusiese dificultades al favorable despa ■ 
cho de la instancia;

Que el Ministerio de Fomento en í de 
Mayó, al remitir a! de Hacienda copia 
de la anterior instancia, le manifestó que 
Me había dignado disponer que por el 
mismo se diciasen las órdenes oportunas 
á la Junta de Clases pasivas para que no 
retardase ni pusiese dificultades a! favo
rable depacho de la instancia (¡ue la in
teresada había presentado pidiendo la 
correspondiente viud -dad, ni á las que 
en lo sucesivo solicitaren las viadas de 
los individuo; á quienes comprendía el 
|)á|Tafo segundo del arl. 4." del referido 
Real decreto, toda vez que si no se dió 
conoc miento de el á la Junta de Clases I 
pasivas, ni se encargó su cumplimiento 
por el propio Ministerio, fué sin duda ¡ 
poi que la nueva organización del Cuerpo i 
facullalivo subalterno de Obras públicas 
no introdujo más novedad, respecto de j 
los antiguos Celadores de caminos, ya ' 
incorporados al Mónle-pio paiticüiar de ' 
aquel rara i y con el disfrute de los dé- 
más derechos pasivos que se había con
cedido á otros empleados de las demás 
carreras civiles, que la de llamarles 
Ayudantes ó Auxiliares:

Que háb.endo reiterado su instancia 
la interesada ante el Ministerio de Ha- > 
cienda en 29 de Mayo, y pedidósé in
forme á la Junta de Clases pasivas, lo 
evócuó en 12 de Julio manifestando:

Que á Doña Juana Rosendo y Boibil, : 
huérfana de f) Pascual, Ayudante, que 
fué de Obras públicas-, que citaba la in
teresada cu su instancia, se le concedió* ¡ 
pensión, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1854, en atención á que ha
biendo sido acordado este Real decreto 
en Consejo de Ministros, por esta cir- !

causante el destino de Colador de Obras 
públicas con 24 rs. diarios; pero como 
esta clase de empleados no apareciesen 
i ic!nidos en el reglamento de Monte pío 
de Correos, ni aclaraciones ó incorpora
ciones posteriores, ta apoco podia con- 
sidi-rársele por dicho empleo incorporado 
en r-l referido pío establecimiento:

Visto el informe de la Asesoría gene
ral de! Ministerio de Hacienda de 2 de 
Agosto en el sentido de que Doña Maria 
de las Mercedes Villanueva ten Iría de 
rocho á- señalamiento de. pensión de Mon 
te-pío si se hacia la declaración que el 
Ministerio da Famenlo proponía en la 
Real érderi citada:

Vista la Real orden de .23 d- Junio de 
1860, por la que, de conformidad á lo 
informa '.o por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Eslado, se desestimó la 
solicitud de Doña Maria de las .Mercedes 
Villanueva y se declaró que no tenia de
recho á la pensión de Monte-pió que 
pretendía:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Eslado por el Licenciado D. 
Santiago Aguiar y Mella, en nombre de 
Doña Maria de las Mercedes Villanueva, 
con la pretensión de que se deje sin efec
to la expresada Real orden, y se declare 
á su representada la viudedad que le 
corresponde, según el sueldo que había 
disfrutado con Real nombramiento su 
difunto marido el ya mencionado D. Jo
sé Moreno Teixeira como Ayudante pri
mero de Obras públicas:

Visto el testimonio (¡ue acompañó en 
su escrito de los nombramientos y titu
los obtenidos por D. José Moreno Tei
xeira:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
que se absuelva de la demanda á la Ad
ministración activa y se confirme en to
das sus parles la Real urden reclamada:

Considerando que mi Real decreto ci
tado de 12 de Abril de 1854, único apo 

yo de la Kciamaciv.n de la demandante 
no tiene fuerza alguna según el mencio
nado de 28 de Diciembre, de 1849, por
que no se expidió por c! Ministerio de 
Hacienda, sino por el de Fomento:

Considerando que no sirve para sub
sanar esto efecto la circunstancia de ha
berse expedido dicho Mí Real decreto 
del año de 1854 de acuerdo cor. el pa
recer de mi Consejo de Ministros, ¡ior- 
queel de 1849 que.se dio en igual for
ma es un decreto orgánico y debe apli
carse miéntras no se daroguc ó modifique 
por otro posterior:

Considerando en fin que no ha sido 
derogado ni modificado por otro alguno 
este decreto, y que el de 9 do Mayo de 
1858, también citado, que se expidió 
igualmente de acuerdo con dicho mi Con
sejo, se supone vigente en el hecho de 
dejar sin efecto conforme al mismo las 
incorporaciones á Montes píos decretadas 
por otro Ministerio que el de Hacienda 
despues de su fecha:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Cpnléiiuióso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casans, D. jlosé Cave
da, D. Antonio Caballero. D. Serafín Es- 
lébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Florencio Rodríguez Vaamondc, Don 
Manuel Sánchez Silva y D. José de Villar 
y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar ¡a 
Real.orden por ella redamada:

| Dado en Palacio áz5 de Diciembre de 
! 1862.=Eslá rubricado do la Real mano. 
; —El Presidente del. Consejo de Minis

tros, Leopoldo 0‘Donnell.
Publicación.—Leído y publicado el 

anterior Real decreto por mi el Secreta
rio genernl dél Con»jo de Estado, ha
llándole celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, aqprdó que se 
tenga como resolución final en-la Distan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 'las 

i partes, y so inserte en la Gaceta. De 
í que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 5.°
Se abre concurso por el término de 

treinta dias para la provisión (le tres 
plazas de Directores de caminos vecina
les en la provincia de Pontevedra.

Debiendo proveerse por este Gobierno 
tres plazas de Directores dé caminos 
vécinalcs, doladas con nueve mil nales 
anuales, pero sin gastos do indemniza
ción, que resultan vacantes en esta pro
vincia, de las sois que se hallan creadas, 
se hace público por medio de osle pe
riódico oficial para que las personas qué 
reunan ios requisitos que ó continuación 
se indican y (jeseen optar á dichas ¡lia
zas, presenten sus solicitudes documen- 
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ludas on la Sección de Fomento en el 
improrógtib'ie plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la publicación de este anuncio 
en el Boletín de esta provincia.

Los aspirantes al concurso acompa
ñarán á sus solicitudes los documento? 
en que acrediten:

•1.’ Ser mavores de edad.
2.° Haber observado buena conduc

ta moral.
Y 5.° Tenor, bien el titulo de Inge

niero, Arquitecto, Director de Caminos 
vecinales ó Ayudante de Obras públicas.

Finalizado el término designado y con 
vista de los respectivos expedientes se 
acordarán los nombramientos. Ponteve
dra II de Enero de 1865.=1'1 Gober
nador, José Mateo de Ürrulia.

flobieriio militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Infantería ¡ 
de Navarra, cuya filiación se inserta á j 
continuación, ha desertado desde osla 
plaza; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de la próvincia. á fin de 
que las justicias de los pueblos y em
pleados del ramo de vigilancia cooperen 
ásucaptma.
Filiación del soldado Rafael Olea López.

Padres: Manuel y María, natural de 
Málaga, provincia de id., avecindado en 
id., pelo y cejas negro, ojos pardos, na
riz regular, color Irigüefio, barba pobla
da, estatura un metro 668 milímetros.

Burgos 22 do Enero de 1855—El 
(¡enera! Gobernador, Angulo.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Dentro del término do ocho dias á 

contar desde la fecha en que <e publique 
el presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, se admitirán en esta 
Administración las solicitudes que se 
presenten por los que aspiren á los Es
tancos de Aranda de Duero, Jamaron, 
Castellanos, Torresandino, Aza, Cañazo, 
Barbadillo de Herreros, Qniulanar de la 
Sierra y Vdlalain, los que se hallan va
cantes por fallecimiento unos y renuncia 
desoíros. Esta Administración preferirá 
en la propuesta que ha de formarse á 
los que reanai) los requisitos y circuns
tancias que previene la Real orden de 9 
de Julio de 1858.

A las solicitudes han de acompañarse 
certificado del Alcalde del distrito ó del 
Administrador de Bataneadas del partido 
por la que se haga constar cuenta con 
fondos suficientes para pagar tos efectos 
al conlido, sin cuyo lequisilo no será 
comprendido en la propuesta que se ha 
de hacer al Sr. Gobernador. Burgos 18 
de Enero de 1855.—Juan Miguel Mon
tero .

-------- ------------
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la provincia se sacan á pública 

subasta el día 28 de Febrero próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
doscientos sesenta y ocho robles que se 
hallan cortados y esparcidos en el monte 
titulado La Dehesa, de la pertenencia 
del pueblo de Obecuri, cuyo a| rovecha- 
miento ha sido concedido al Ayunta
miento del Condado de Treviño per el 
Señor Gobernador con fecha 17 de Di
ciembre último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de siete mil trescientos se
tenta y cuatro reales y cincuenta cénli 
mos en (pie han sido tasados.

La subasta se verificará en "las Salas 
Consistoriales del Condado de Treviño, 
bajo la presidenc'a del Sr. Alcalde cons
titucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el In
geniero Jefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con 
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince días de anti
cipación a! designado para la subasta.

Burgos 20 de Enero de 1865.=EI 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernado ci
vil de la Provincia se sacan á pública su
basta el dia primero de Marzo próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la corla de dos
cientos treinta ygocho robles en el monte 
titulado la Dehesa, de la propiedad del 
pueblo de Obecuri, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir tres 
mil trescientas diez y nueve arrobas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha

miento ha sido cancedido al Ayunlamieo- 1 
lo del Condado de Treviño por el Sr. Go
bernador civil de osla provincia, cm fe
cha 17 de Diciembre último; y se advier
te, que no so admitirá postura que no 
cubra la tasación d i cuatro mil ciento 
cuarenta y ocho reales, en que han sido 
tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Comíalo de Treviño, 
bajo la presidencia del Sr Alcalde Cons
titucional del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador sindi - : 
co, ante Escribano público y el emplea
do del ramo que nombre^ ! Ingeniero Je 
fe de la Provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince d as de anticipación ai desig- i 
nado para la subasta.

Burgos 20 de Enero de 1865.—El 
Ingenieio Jefe, Dionisio Uncela. 

En el pueblo de llantería de Valdea- i 
rudos, se baila un novillo detenido de las 
s -ñassiguienles: negro, mohíno, bragado 
por la tripa, cornadura blanca, corni- 
ancho, en la oreja derecha orquilla y i 
mué:ca,. tuerto del ojo derecho, un mar
co de una II. en la anca derecha, de 
edad de tres años á Marzo. La persona 
que s"e crea con derecho á él se presen- ! 
lará ante mi autoridad, á quien se le 
entregará, abonando los gastos causados. 
Honloria de Valdearados y Eneto 17 de . 
1865 =Venancio María.

Juzgado de Paz de Burgos.

El Licenciado I). Manuel Martinee Gon- ¡ 
zalez, Juez de paz de esta capital. | 
Hago sabe)': que en el juicio verbal 

provocado ante mi autoridad por el Pro- ¡ 
curador D. Domingo Herrero, como apo
derado de I). Rosendo Alvarez, de esta 
veeindad, contra D. Domingo Vallejo, 
que lo es de Ibeas de .1narros, sobre pa
go de 550 rs. y sus intereses, y sustan 
ciado en rebeldía del demandado por su 
no comparecencia, ha recaído la senten
cia que dice:

SENTENCIA.
En la ciudad de Burgos, á diez y siete 

de Enero de mil ochocientos sesenta y 
tres, el Licenciado I). Manuel Martínez 
González, Juez de Paz de la misma.

Vista la anterior acta de comparecen
cia verbal:

Resultando que en veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno, Domingo Vallejo, vecino de Ibeas 
de Jqarros, firmó un pagaré en estaca- i 
pila!, comprometiéndose á pagar para 
ul veinte y nueve do Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y. dos á D. Victoria 
no Zumárraga, de esta veeindad, qui
nientos cincuenta reales que había reci
bido de este, cuyo pagaré fué endosado 
por Zumárraga el cinco de Noviembre' 
de mil ochocientos sesenta y dos á la ór- 
den de D. Rosendo Alvarez por valor en 
cuenta con este:

Resultando que en tres de Diciembre 
último, D Domingo Herrero, Procura

dor en esta capital y apoderado genera 
di 1 D. Rosendo Alvarez, demandó ante 
este Juzgado en juicio verbal al deudor 
Domingo Vallejo, reclamándole el pago 
de los quinientos cincuenta reales pro
ceden les de dicho pagaré; y señalado para 
la comparecencia el dia once del propio 
Diciembre y citadas las parles en forma 
legal, no llegó á formalizarse el juicio 
por que, según diligencia que se arregló 
y firmaron ¡as partes con el Juez y Se
cretario do esle Juzgado, prometió Va
llejo pagar al reclamanto el capital y 
costas pedido en los primeros diez ó doce 
dias siguientes, habiendo expresado el 
demandante (pie esperarla á Vallejo para 
el pago hasta el treinta y uno del propio 
Diciembre:

Resallando que por co haber cumplido 
Vallejo con el pago ni al plaza que él 
mismo p'ometió, ni al en que le fué con
cedido además por el demandante, ha 
vuelto á demandar este al propio Valle- 
jo en el dia nueve del presente mes, y 
señalado para la comparecencia el dia 
de ayer reprodujo el demandante su re
clamación indicada, ampliándola á los 
intereses legales de los quinientos cin
cuenta reales de principal, acontar des
de 1,° de este mes hasta que se, efectúe 
el pago, y á las cosías causadas con mo
tivo de la anterior provocación á juicio, 
más las que se causen en el presente; 
pidiendo, como asi se estimó, la unión 
de las anteriores diligencias al actual ex
pediente: y por no haber comparecido el 
demandado á p >sar de estar citado en 
forma y con la anticipación conveniente, 
se mando sustanciar el juicio en su re
beldía con los estrados del Juzgado:

Considerando que la manifestación 
hecha por Vallejo á presencia del Juz
gado en el dia once de Diciembre últi
mo, es una confesión paladina del débito 
por parte del deudor, que releva al de 
mandante de toda oirá prueba: y pomo 
haber cumplido lo prometido, es respon
sable del pago del capital y costassegun 
que á ello se ob'igó, y del de los inte
reses del principal reclamado á razón 
del seis por 100 anual desde el primero 
de Enero actual conformo á la ley de 
catorce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis:

Su Señoría por ante mi el Secretario 
dijo: que debía condenar y condenaba en 
rebeldía al D. Domingo Vallejo, á que 
tan luego como esta sentencia merezca 
ejecución, pague al D. Rosendo A'varez, 
y en su nombre á su apoderado D. Do
mingo Herrero los quinientos cincuenta 
reales reclamados y sus intereses al seis 
por ciento anual desde primero de esle 
mes hasta que se realice el pago: siendo 
también responsable el I). Domingo Va
llejo de las costas causadas con motivo 
de la anterior provocación á juicio.

Asi por osla su sentencia que se pu
blicará por edictos y en el Boletín ofi
cial de la provincia conforme á los. 
artículos 1185 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, y con imposición de; 
todas las costas al demandado I). Domin
go Vallejo, lo pronunció, mandó y firmó; 
deque yo el Secretario certifico.—Ma
nuel Martínez González,—Manuel Baños, 
Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para el debido conocimiento. Burgos 17' 
de Enero de 1865. =EI Juez de Paz, 
Manuel Martínez González.—P.,S. M., 
Manuel Baños, Secretario.

Establecimiento tipográfico mi la 
Excmv. Diputa1 Ion á cargo pe Jiménez*


